
DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
(Perfiles y Requisitos) 

 
 

DATOS GENERALES 

Grupo: Servicios Puesto Genérico: Motociclista 

Categoría: Motociclista “A” Nivel Tabular:  2 No. de Plazas: 1 

Fecha de elaboración: Julio 2008 

Reporta  a: Jefe Inmediato  

Clave del Puesto: 

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

Realizar el servicio de entrega de correspondencia y material informativo mediante el uso 
de motocicletas propiedad de la Institución. 

 
RELACIONES OPERATIVAS 

Internas y Externas    
 

 
FUNCIONES 

 
1. Operar la motocicleta propiedad de la Asamblea, únicamente en asuntos oficiales, para el 

desahogo oportuno de los trabajos inherentes a su área de adscripción. 
2. Verificar el funcionamiento de la unidad, reportando las necesidades de mantenimiento y 

reparación para conocimiento de su jefe inmediato. 
3. Realizar actividades de entrega y recepción de correspondencia y material informativo 

inherente a su área de adscripción. 
4. Apoyar en la preparación de material y documentación urgente, de acuerdo a las 

instrucciones de su jefe inmediato. 
5. Verificar que la documentación de la motocicleta se encuentre en regla, a fin de circular 

conforme a la reglamentación vehicular vigente, reportando a su jefe inmediato los 
requerimientos pertinentes, de acuerdo a los procedimientos establecidos para tal efecto. 

6. Realizar el reporte de actividades y trabajos efectuados para conocimiento de su jefe 
inmediato. 

 
 

PERFIL 

CONOCIMIENTOS 

Manejo de motocicleta. 
 

 
EXPERIENCIA LABORAL /  HABILIDADES  

Manejo responsable de motocicleta. 
 

ACTITUDES 
1.- Iniciativa 4.- Responsabilidad 
2.- Cooperación 5.- Institucionalidad 
3.- Efectividad  
 

DESTREZAS 
MANUALES: Destrezas motrices en el manejo de motocicleta 
MENTALES: Racionalidad y pericia que permitan el manejo de la motocicleta. 

  



 
CÓDIGO DE ÉTICA 

Por materiales y equipos: Sí aplica Por seguridad a otros: Sí aplica 
Por dinero: No aplica 
 

Por asuntos confidenciales: Sí aplica 

Por contactos: Sí aplica 
 

CONDICIONES DE TRABAJO  
Espacios físicos y equipos adecuados 

 
ESCOLARIDAD REQUERIDA 

Educación básica:  
Sí  

Educación Media 
Superior: No 

Educación Técnica 
y/o Equivalente: No 

Educación Superior: 
No 

 
CAPACITACIÓN 

Cursos: Sí TALLERES: Sí Diplomados: No Otros: No 
 
 
 

  



DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
(Perfiles y Requisitos) 

 
 

DATOS GENERALES 

Grupo: Servicios Puesto Genérico: Motociclista 

Categoría: Motociclista “B” Nivel Tabular:  6 No. de Plazas: 2 

Fecha de elaboración: Julio 2008 

Reporta  a: Jefe Inmediato  

Clave del Puesto: 

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

Realizar el servicio de entrega de correspondencia y material informativo mediante el uso de 
motocicletas propiedad de la Institución. 

 
RELACIONES OPERATIVAS 

Internas y Externas    
 

 
FUNCIONES 

 
1. Operar la motocicleta propiedad de la Asamblea, únicamente en asuntos oficiales, para el 

desahogo oportuno de los trabajos inherentes a su área de adscripción. 
2. Verificar el funcionamiento de la unidad, reportando las necesidades de mantenimiento y 

reparación para conocimiento de su jefe inmediato. 
3. Realizar actividades de entrega y recepción de correspondencia y material informativo 

inherente a su área de adscripción. 
4. Apoyar en la preparación de material y documentación urgente, de acuerdo a las 

instrucciones de su jefe inmediato. 
5. Verificar que la documentación de la motocicleta se encuentre en regla, a fin de circular 

conforme a la reglamentación vehicular vigente, reportando a su jefe inmediato los 
requerimientos pertinentes, de acuerdo a los procedimientos establecidos para tal efecto. 

6. Realizar el reporte de actividades y trabajos efectuados para conocimiento de su jefe 
inmediato. 

7. Colaborar en el registro de los asuntos turnados para su trámite en la bitácora de trabajo 
inherentes a su área de adscripción. 

8. Colaborar en la programación de las rutas de trabajo para la distribución oportuna de la 
correspondencia, así como en el control y detección de necesidad de combustible para las 
unidades vehiculares. 

 
PERFIL 

CONOCIMIENTOS 

Manejo de motocicleta. 
 

 
EXPERIENCIA LABORAL / HABILIDADES 

Manejo responsable de motocicleta. 
 

ACTITUDES 
1.- Iniciativa 4.- Responsabilidad 
2.- Cooperación 5.- Institucionalidad 
3.- Efectividad  
 

  



  

DESTREZAS 
MANUALES: Destrezas motrices en el manejo de motocicleta 
MENTALES: Racionalidad y pericia que permitan el manejo de la motocicleta. 

 
CÓDIGO DE ÉTICA 

Por materiales y equipos: Sí aplica Por seguridad a otros: Sí aplica 
Por dinero: No aplica 
 

Por asuntos confidenciales: Sí aplica 

Por contactos: Sí aplica 
 

CONDICIONES DE TRABAJO  
Espacios físicos y equipos adecuados 

 
ESCOLARIDAD REQUERIDA 

Educación básica:  
Sí 

Educación Media 
Superior: No 

Educación Técnica 
y/o Equivalente: No 

Educación Superior: 
No 

 
CAPACITACIÓN 

Cursos: Sí TALLERES: Sí Diplomados: No Otros: No 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


	Clave del Puesto:
	Clave del Puesto:

